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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. CECHACOTRANS. 

Resolución N” 023 <90-013-20123-ANT 
7 TELEFONO: 09298199313 — 0997412361 
Correos: beríi ¿W¿hoimailes, / alicechacotrons | Oo uticok.com 

CHARAPOTÓ -— SUCRE, MANABÍ 

Señor. 

Ing. Diego Bermúdez Figueroa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S. A 

CECHACOTRANS. 

En vuestro despacho: 

Por el presente tengo el agrado de poner en su conocimiento que la junta general 

extraordinaria de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S. A CECHACOTRANS, celebrada el 
sábado 13 de Octubre del 2018. Ha tomado el acierto como GERENTE de la misma por el 

periodo estatuaria de DOS años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Sucre, Bahía de Caraquez, debiendo desempeñar sus funciones conforme 

lo dispone el Art. 24 del Estado Social que señala sus atribuciones. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S. A CECHACOTRANS, se constituyó mediante 

Escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Portoviejo y aprobada por la 

Superintendencia de compañía mediante resolución Nro. $C. DIC.P.13,0135 fecha 11 de Marzo 

del 2013, inscrita con el numero UNO (1) del Registro Mercantil bajo el numero 034 al folio 6 

del registro general con fecha 19 de marzo del 2013. 

Al participante esta resolución, le deseo éxitos en sus funciones, 

      

  

COMPAÑIAS DETRANSPORTES PESADOS 
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CHARAPOTÓ - BAHÍA 
SECRETARIA AD-HOC, 

Razón de aceptación. Yo Diego Bermúdez Figueroa, con Cedula de Ciudadanía Nro. 

131063499-1, domiciliado en la Parroquia Charapoto del Cantón Sucre Provincia de Manabi, 

acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO S, A 

CECHACOTRANS, prometo desempeñarlo conforme manda la ley de Compañía y estatuto 

Social de la empresa. 

Charapoto 16 de Octubre del 2018 
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